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OuP., Al Arñculo ?5º dP.l RP-glrimAnto lntsmo rli=il t.on.c;P.jo Ri=igion;¡I dP. 1 ima aprobado por Órdananza 
Regional N°026-2015-CR/RL, modificado mediante Ordenanza Regional N°015-2018-CR/GRL; dispone que 

Que, el Artículo 16º del Reglamento Interno del Consejo Regional de Urna, determina los derechos 
de los Co~se}eros Regiol'1::iles. ~fí::il::illdo e!l e! írids0 d) que los co!lsejeros regí01l::iies tierie!'l derecho a r;edír 
los informes que estimen necesarios a los órganos de dirección y administración del Gobierno Regional y de 
la Admmistración en general y obtener respuesta dentro del plazo de ta Ley 27 444, Ley de Procedimiento 
Administratlvo; 

.--~-,...,., y atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean 
. ~E'-;....:!..(J;t .. '· 

¡~º(·~ _. · <'\delegadas; ¡; S et E . :t".. O 
\':':! o e . ~o~¡ 
\~.;" · ~l ,º ~N Que, e! artículo 39° de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de C-.obiemos Regionales, señala que los 

'.. .,. .. "'},/ ÍJ.f'11.ort1"" rl".oJ ~nn~oin Oo.;1,l/'\n';)l ovnrot''=>ñ i? ,1.ol'-i~iAn rf.o o.~to. Arn':'n" ~nhrD ?~• tn+n"' in+ornnC' riol r"l"U'\C'Oin """ ·--~- ' ,,.,....__..._._. ,,_,.,_,¡ .. ,. ,_ • ..._.., .,.,... ... ,., ,._,. ..... J"'_.. • ~._..~1·1L..o"• ,.._.,, .._,.,. . .,j_..~.__,,..,,.,_.,,. u_.¡ .,,.,..,.....,h,>>LJ·•; ;. ... ..,. •·;*""~"" -.lt ::j•,Jt• •".; ..-,.,,._.. .. ,.,, .. ,. .. _.._,,.,..,, •:<t_,;.,, ~· '"'"""'" •«J._,.t ........ ,., "-"'""'' ,,.,.,._.J~"' 

Regional, de interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto 
o sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, el Artículo 13º de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 

autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuestaí; 

Que, el Artículo 2º de !a Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que los 

Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191º de la Constitución Política del Perú y sus 

CONSIDERANDO: 

provincia de Huaral, quien solicita que a través de la Comisión Ordinaria de Fiscalización y Reglamento, se 
investigue la denuncia respecto del uso de la sala de operaciones del Hospital de Huaral, ha estado siendo 
utiiizado por una clínica panicular; 

VISTO~ FI rn;rlirln ;¡:o;ili?;:ir!n. nnr Al Sr .inmP Harnán ArriP.t;:; f:;:im;:ir;ho r:on~PiAro RPn.ion;iJ nnr la 
- ·- ~- - • - - - - - - - :· - - - - ~ .• - - - . - - - - - . .• - -.: - - - ,_. - - ¡_· - - 

Huacfto, í4 de Junio de 201\:J 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente 
de su aprobación y publicación en la página web del Gobierno Regional de Lima (www.regionlima.gob.pe) 
para conocimiento y fines. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPENSAR el presente acuerdo regional del trámite de lectura y 
aprobación de acta. 

ARTÍCULO PRIMERO: DERIVAR, la denuncia formulada por parte de los trabajadores del Hospital 
San Juan Bautista de Huaral, donde se pone de conocimiento que los ambientes de la sala de operaciones y 
equipos de dicho hospital vienen siendo utilizados de manera indebida por parte de una clínica particular; a la 
Comisión Ordinaria de Fiscalización y Reglamento, para su análisis, debate, informe y/o dictamen 
correspondiente. 

ACUERDA: 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, realizada el día 14 de junio del 2019, en 
la Sala de Sesiones José Luis Romero Aguilar del Consejo Regional de Lima, en la ciudad de Huacho; se dio 
cuenta del documento del Visto; del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; con el voto 
por UNANIMIDAD de los Consejeros Regionales concurrentes a la Sesión de Consejo Regional, y; 

Que, mediante el pedido del visto, el Sr. Jorge Hemán Arrieta Camacho, Consejero Regional por la 
provincia de Huaral, solicita que mediante la Comisión Ordinaria de Fiscalización y Reglamento se investigue 
la denuncia por parte de los trabajadores del Hospital San Juan Bautista de Huaral, quienes ponen de 
conocimiento que a la actualidad se viene haciendo uso indebido de los ambientes de la sala de operaciones 
de dicho hospital asimismo de los equipos de este hospital por parte de una clínica particular, en perjuicio de 
los usuarios y del estado; 

las Comisiones son grupos de trabajo conformado por Consejeros Regionales, deliberativas y consultivas, con 
la finalidad de realizar estudios, formular propuestas, proyectos de normas e investigadoras, así como emitir 
dictámenes e informes sobre asuntos de su competencia o que el Consejo Regional encargue; 
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